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posterIores, en el sentido ,de incluir entre las mercancía,,<; de
importación el hierro en polvo para sintetizar (P. A. 73.05. A),
como reposic1ón de todos los modelos de máquinas de escribir
previamente exportadas.

2::' Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de
la modificación que ahora se concede, vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones Que hayan efectuado
desde el 18 de mar7.JQ de 1971 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los yequi<;itos de la norma 12,", 2, a), de
las contenidas en la Orden ministerial de la presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las ímportaciones a qUe den
lugar tales exportaciones deberán soHcitarse en el plazo de un
año. a contar de la aludida fecha de ooncesión,

Se mantienen en toda su integrIdad los restantes extremOS
de la Orden de 30 de enero de 1969 que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. J. para Su conocimiento y e.fectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P, D., el Subsecretario de Co~

mercio, Nemesl0 Fernández-Cuesta.

llmo. Sr. Director general d~ Exportacíón.

ORDEN de 29 de mallo de 1971 por la que se a,nplia
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Xey, S. A.» por Orden de 26 de enero
de 1971, en el sentido de inclu.ir entre las mercandaii
de exportación los armarios de cocina.

Dmo. Sr.: La firma «xey, S, A.l>, concesionaria del régimen
de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 2-6 de
enero de 1971. para la importación de diversas materia::; primas
por exportaciones previamente realízadas de muebles de cocina,
solicita la inclusión entre las mercancías de exportación los ar
marios de cocina,

rste Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DIrección General de Exportación, ha reMtelto:

1/' Ampliar el régimen de repo."ición con franquicia aran~
c€laria concedido a «Xey, S. A.», con domicilio en San SebaRtl;'¡n
{uuipúzooa), por Orden ministerial de 26 de enero de 1971, en
el sentido de incluir entre las mercancía" de exportación los
armarios de cocina (P, A. 94.0S.A.1).

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
~a modificación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportacJones que hayan efectuado
desde el 30 de marzo de 1971 ha....ta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12.", 2.a) de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marz-o de 1963. La.s importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberan solicitarse en el plazo de un aú.o,
a contar de la aludl.da fecha de concesión. .

Se mantl'enen en toda- su integridad los re-stantes extremos
de la Orden de 26 de enero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 23 de febrero) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conoc-imiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretarjo df Cü~

mercio, Nemesio Ferna..ndez-Cuesta.

Dmo. Sr. Director generaJ. de Exportacion.

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se concede
a «ThoT Ibérica, S. A.» el regimen de reposicion
con franquicia arancelaria para la importación de
chapa de acero inoxidable, laminada en jrfo, por
exportaciones previamente realizadas de fregaderos
y encimeras de acero inoxidable.

la cantidad a reponer. que adeuclar:in L:h d~'r{'dl(JS COITE~pon

dientes a la pa.rtida arancelaria í3.03.A.2.lJ., L'{lnforme el las nor
mas de valoración vigentes

El l.ntere¡>,ado qurda obligado a declarar en la <1cH:l,¡rfii'ntnx:.l¡)n
aduanera de despacho, y por cada expedición de Cxp0rtaClOl'l,
los pesos netos que de dupa de acero inoxidable contH'n~2l1 las
manufaeturf\,s de exportae~ón.

3.1} Las opt'r-acloncs de exportación y de la1portación que se
pretenda.n res..l¡Zd,j' al amparo de esta COnceSlOn y ajlk;tandose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las misma." correspondan.

4.0 La exportación precederá a la impül"tación,ctebiendú ha~

cerse constar -de man-era expresa en toda hi. documentaeion nece·
saria para el despacho, Que el solicitante se acoge al réglmBn
de reposición otorgado por la presente orden.

Los paises de destino de las exporta.ciones serán aquel Jos cUY?y
moneda de pago sea convertíble, pudiendo la. Dirección Genera.l
de ExpOl·tación, Ctlando lo estime oportuno, autorizar exporta
ciones a Jos demas palf.cs, vnledens para. obtener la reposidun
oon franquicia.

Las exportaciones realiz0da::. ;l puerto:" zonas o depósit-os fran~

coos naciona.les, también se beneflClarún del réginH'n de reposlción
en análogas condiciones que las destinadaR al extranjero.

5.'"' Las import<Lciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un afio a p::-e"rtir de la fecha de las exportaciones r~spectiyas.

Los pa.¡ses de origen de la merca.ncia a importar con franqUJclll.
arancelaria st'rán todo:,> aquellos con los que España mantiene
relaciones cOiuerciales normales.

Para obt-ener la licencia de importaeión ren franquicia, los
benefícinrios deberán justificar. mediante la oportuna certifj·
ración, que se han exporta-do las mercancía::; corre.spondicnt-t~s

a ~a reposiciÓn pedida.
En t,Jdo ca.&). en las solicitudes de irnporLLclón di'ben·m COl1':1:tr

la fecha de la presente Orden que autoriza el légjmen de rE'pu
sición y la del Minil)terio de Ha.cienda por la. que se otorga
la franquicia axancela.l'ia.

Las cantidn.J_e;; de mercancías a imporLar con fn'l.nqnicia a.
qUe den derecho La.." export.aciouc;:; realizad:¡s, p0d.nl.n ser .acumu
ladas en todo o en par re, sin más limitación que el cmnpllID1€nto
del plazo para Sülicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un lWl'iodo de cinco af,os,
contados a panjr de la fecha de su publ;cacion en el (iBolctl1l
Oficial del Estado»

No obstante, la...i exportaciones que Se hayan €fect,uado desde
el 24 de abril de 1971 hasta la aludida fecha, danm también
derecho a repo:;kion. siempre que reúnan los reqult;itos previstos
en la norma 12.', 2.a) de las cont-enida~<; en la Orden ministerial
de la Presidencia -del Gobierno de 15 de ma;zo de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportacione::;, el plazo
de un aúo pam solicitar la importación comenzarú. a contarse
desde la fecha de publicación ele esta Orden en el {(Boletín
Oficial elel F.st<.'ldo»,

7.° La c{)nce~ión caducarú de modo automático si en el tér
mino de dos años, cont.ados a partir de su publicación en el
,(Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación a.l amparo de la misma.

8.° La Dlre-cción General de Aduanas, dentro de su compe
tenCIa, adoptará las med-idas Que considere oportunas respecto
a la correcta .aplicación del régimen de repo!,!ción qu~ se .concede.

9." La DIrección General d-e- Exponacwn podm dlCtar las
normas que estime adecuadas p(l~'ft.. el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V~ 1. para su conocimient..ü y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflOs.
Madrid, 29 d.e mayo de 1971.-P. D.. el Subsecretario dc Co

mercio. N{,mesio Fernández"Cue~"ta.

Ilmo. Sr. Director gener:;l dc Expork~eión.

ORDEN de 29 de mapo de 1971 por la Qu.e se J)rorror¡il
el periodo de vigencia. de ulla coneesiim ie aflllli
":km temporal, otorgada a la firma «Hone!well
Bull, S. A.H, de Madrid,

Ilmo. Sr.: Cmr..¡údos lOR trúmites reglamentario.'" promovido;:,
por la firma (Honeywell Bull, S. A.», en solicitud de que le

I sea prorrogado el pf'riodo de vig-enc!a. en régimen de adHli:~ión

temporaJ. otorgado (t ia misma por Decreto df' este Depal'tamento
número 1384/1965, de ff·cha 6 de mayo ({(BolBtin Oficül1 dEl E;c-·
tracto» del día 29, del mismo mes y aúo) ,

Este Ministerio, conformándose R. lo informado r In'op,l;'~io

por su Dirección GeJler~>J de ExporktCión, ba rpsuelto:

Prorrogar por tre,:;; afloE más, contados a IJ8.rtir del dja 20
de mayo de 1971, la admisión temporal para la impürta.cion di'
papel-cartulina especial, para. su transformación en tarjetas para
nl<'Í.quiIla~" de conk¡,bilidad y estadística, con destino a la expor
tación, concedida a la firma «Socjedad Anónima. Buli de .Ei::
paña)}, la, q-:'le fué trr-Wlsferida a la firma ({Bul] Gene::'H-l E¡ct:
trie, S. A.}) la que a su Vel. transfiere por .. :unbio de denorniu:l-'
ción socia! a la ¡¡!-Itme:;:well BDIl, S. A.>l, en rdad011 con el cltad,¡
Decreto de coll(:<::~r;j('tl, núnwH> 1384/196:>.

1.0 Conceder a la firma {(Tllor Ibérica" S. A.l). con domiclio
en Barcelona, paseo de Gracla, 8S, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de chapa de acero
inoxidable, laminada en fdo, de las calidades AISI 304 Y 301,
acabado 2b (P. A. 73. 15.B.2.f.S. ), empleada.." en la fiWricación 1

rle fregaderos y encimeras de acero inoxidable (P. A. 73.38.0),
previamente exportados,

2.° A efectos contables se e;,;tablece que:
Por cada cIen kHogramos de chapa de acero inoxidable, la

minada en frío, de las calidades AISI 304 Y 301, acabado 2h,
contenidos en los fregaderos y encimeras previamente exportados,
podrán Importarse ciento cuarenta y dos kilogramos con oeho
c¡en~o.s cincuenta gramos (142,850 Kgs.) de la misma materia,

Se consideran subproductos aprovechables -el 30 por 100 de

llrao. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa {(Thor Ibé
rica. S. A.», solicitando el régimen de reposicion para la impor
tación con franquicia arancelaria de chapa de acero inoxidable,
lam:nada en frio, por exportaciones previamente realizadas de
fregaderos y encimeras de acero inoxidable,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la, Dírección General de Exportación, ha resuelto:
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En la prórroga. que por la presente se -autoriza, deberán con~

tinuar en vigor todos los articulos que establece el Decreto de
concesión,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muohos JUlos.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Nemesio Fernández-.Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se prorroga
el periodo de vigencia de una concesión de ad'1lzisión
temporal, otorgada a la firma {{Cartonajes Onuben
ses, S. A.», de Huelva.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites. reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «cartonajes onubenses, S. A.n.
en solicItud de qUe le sea prorrogado el periodo de vigencia
en régimen de admisión temporal otorgado a la misma por Orden
de este Departamento de fecha. 6 de marzo de 1970 (<<Boletín
Oücial del EstadO» del día 14 d~ Igual mes y año),

Est.e Ministerio, conformándose a 10 1nformooo y prepuesto
por su Dirección GeneraJ de Exportación, ha resuelLo:

Prorrogar por tres aüos más, contados a. parUr del día 14
de marzo de· 197'1, la admisión temporal de papel kraftliner en
bobinas, papel whiteliner en bobinas y papel semiquímioo en
bobinas, para ser utilizados en la fabrí:cadón de planchas y cajas
de cartón ondulado, las que bien vacias o conteniendo productos
nacionales, serán 'tlestinadas a la exportación, concedida a la
firma «Cartonajes onubenses, S. A,», con domicilio en Huelva,
por O:den de este Departamento de fecha 6 de marzo de 1970,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del <Ha 14 de los
citados mes y año.

En la. prórroga que pOr la presente se autoriza, deberán con·
tinuar en vigor todas las demás normas que establece la. eí'tada
Orden de 6 de marzo de 1970.

Lo que comunico a V. L para su conoc:miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1971.-P. D., el SubsecretariQ de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cue8ta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la qne se concede
a «Fabril Lluch y Mateo Brujas, S. A.», el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lanas y fibras sintéticas, por exporta
ciones previamente realizadas de hilados y tejidos
de dichos productos.

TImo. Sr.: Cump1idos los trároite.." reglamentlU'ios en el ex~
pediente promovido por 1a firma «Fabril Lluch y Mateo Bru
jas, S. A.ll, solicitando el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para l~ importación de lanas y fibras sintéticas, por
exportaciones preVIamente real1zadas de hllados y tejidos de la
na, y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DireccIón General de Exportación, ha resuelto:

l.0 Se concede a la firma «Fabri'l Lluch y Mateo Brnjas, S. A.»,
con domiclio en Luisa Fernanda. 19, Sabadell (Barcelona), el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tac1ó~ de lana ;sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada.
o pemada y fibras sintéticas, a.crtllcas de poliéster, peinadas
y teüidas. peinadas, en flaca o en cable, como reposición de
exportaciones previamente realizadas de hilados y tejidos de la..
na, y de lana y dichas fibras sintéUcas,

2.0 Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
m~narán de acuerdo con el artíCUlo octavo del Decreto prototipo
numero 97211964. de 9 de abri1.
_ La determinación de las fibras sintéticas, acrilica.5 y de po

lléster. a. reponer, se efectuarán de acuerdo con lo SIguiente:

a) Por ca<ia cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadoa o utilizados en la fabricación
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos (104 Kgs.l de dichas fibras en peina
das y tetUdas, o

Ciento cinco kllog1'affiOS (105 Kgs.) de d1chas fibras en peina
das. o

Ciento diez kilogramos (110 Kgs.) de dichas fibras en noca
o en cable.

b) La. cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en l~ fabricación de los tejidos será la que figure en los escandallos
pr~v.mm~nte aprobados en su caso, por la Oficina Textil del
!}vfln1steno de Comercio.

3.0 Esta concesión se otorga 'POr nn periodo de cinco años.
a partir de la publicacjón de es~a Orden en el «Boletín Oficial
del EstadQ)}.

Las exportacIones que se hayan efectuado desde el 28 de abrll
de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden, también
darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para,el despacho aduanero, que
las exportaciones se acogen al régimen de reposicIón otorgado
por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar. igualmente, las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades eorrespondientes a reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondIentes a
exportaciones realizadas, será el previsto en el mencionado Decre·
tú 972/1964.

4.'> Se aplicarán a esta concesión 1M normRe establecidits
en el Decreto 972/1984, de 9 de abril Y. en su defecto, las normas
generales sobre la materia de régimen de reposición concedidas
en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas complementarias
provisionales para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas
por Orden de la PresidencIa del GObierno de 15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que ~omunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
'r.íaidrid, 29 de mayo de 197L-P. D.. el SubseCl';-'13riü de Co

ll'ercio, Neme,'.;j(} F'ernúndez-Cuest.a.

ORDEN dc 2!i de lllalfo de 19/1 por la que se concede
a. la firma «Sociedad Anunirna, Hilaturas Badiella».
el nigim.en de reposk'ión con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y libras sintéticas, por
eJ.'vartaciones previamente realizadas de hilados y
te/idos de diehos productos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trúrnites reglamentarIos en el ex
pediente promovjdQ por la firma «Sociedad Anónima, Hilaturas
Badiella}}. solicitando el régimen de reposición ron franquicia
arancelaria para 13. importaoión de lanas y fibras sintéticas. por
exportaciones de hilados y tejidos de lana, y de lana. y dichas
fibras sintéticas,

Este Ministerio. conformándose a ID jnforamdo y propuesto
por la Dirección General de E.xpunación. ha resuelto:

Lo Conceder a la firma ({Sociedad Anónima, Hilatura.s Ba
dtella», con domieUio en Tarrasa !Barcelona), avenida Caudillo.
numero 356, el régimen de reposición con franquicla arancelaria
para la in:portacián de lana sucia base lavado o peinado en
seco, la.na lavada, o lana peinada y fibras sintéticas, acriiicas,
de poliéster. peinadas y teñidas. peinada&, en floca o en cable,
como reposición de exporta-ciones previamente realizadas de hi
lados y tejifios de lana, y de lana y dichas fibras sintéticas.

2." Las cantidades y calidade:; a reponer de lana. se derer
mlnaT;'1ll de acuerdo con el articQ.lo octavo del Decreto proto
tipo 972/1964. de 9 de abr1J.

La detenninaciún de las fibra~ sintétJcas. acrílicas y de po
lieEter, a repol1el", se efettuani,n de acuerdo con lo siguiente:

a) Por ca,da cien kilogramos de hilados de fibras sintética.s
d.e poliéster y acrílicas exportoooo (J utlllza.dos en la fa.bricaciün
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos (1{)4 KgsJ de dichas fibras en pd
nadas y teflidas, o

Cien t<> cinco kilogramos (105 Kgs:.) de dichas fibra,s en peina
nadas, o

Ciento diez klicgramos ¡ 110 Kg~_) de dichas fibras en floca.
o en ca;ble

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos, sera la que figure en los escan
danos previamente aprobados en, su caso, por la Oficina. Textil
del Ministerio de Comercio.

3.° Esta ooncesión se otorga por un período de cinco aÍlos.
a part.ír de la publicación de est.a Orden en el «Boletín Oficial
del Esta<um.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de abril
de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden, también
datan derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que
las exportaciones se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente. las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determlnarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El pla7..o para solieitar las importaciones correspondientes a
exportaciones fBalizadas, ¡:;enl el previsto en el mencionado Dc~
crelxJ 973.'1964


